RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002501, Ent. N° 2185/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la integración del capital social de GAS SAYAGO SA;  
RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas del Uruguay (UTE) y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), constituyeron una sociedad anónima denominada GAS SAYAGO S.A., con un plazo de existencia de 50 años;

2) que la constitución de dicha Sociedad fue oportunamente remitida a consideración de éste Tribunal, el que por Resolución de fecha 30/12/09, acordó no formular observaciones a la misma, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal y que una vez dictada la Resolución, aprobando el estatuto definitivo de la sociedad comercial, debería remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;

3) que  el  Directorio  de  ANCAP  aprobó  el  aporte de capital  del  Ente  para  la  constitución  de  la  Sociedad  por un importe de $ 2.000.000, gasto que fue intervenido por este Tribunal con fecha 10/02/10 y posteriormente este Tribunal en Sesión de fecha 5 de octubre de 2013  intervino sin observaciones el gasto de $40.000.000, relativo al aporte de capital a realizar por ANCAP a la sociedad comercial; 

4) que en esta oportunidad, se remite la convocatoria a la Asamblea Extraordinaria  de Accionistas de GAS SAYAGO S.A. a realizarse  con fecha 19 de abril de 2013, en la que se incluye la aprobación  de  un  aumento  del  capital social de la empresa, por un valor de $ 158:808.242,16 el que se integra en partes iguales por los dos Entes accionistas de la Sociedad. Se prevé la efectiva integración de capital social por un monto de  $79:404.121.08, en partes iguales por cada Ente;  

5) que Económico Financiero informa con fecha 11 de abril de 2013  que al no estar aprobado el Presupuesto 2013, el vigente es el Presupuesto aprobado 2012, que actualmente cuenta con disponibilidad suficiente para realizar la capitalización por el monto solicitado; 

6) que por Resolución  de Presidencia  (URGENTE) de fecha 18 de abril de 2013 se dispone la designación de  los Dres. Claudia Saralegui y Rafael Brum, para representar a ANCAP en la Asamblea de Accionistas, la aprobación del  Balance Especial al 28 de febrero de 2013 y la capitalización de $ 79:404.121,08 condicionando el gasto referido a la intervención de legalidad que compete a este Tribunal;

7) que se remitieron los antecedentes a la División Auditoría, la cual -examinados los estados contables- concluyó que se presentó el Balance Especial y que no existe aumento patrimonial o reservas existentes para capitalizar por lo que la capitalización propuesta  se adecua a la normativa vigente;

CONSIDERANDO: 1) que la capitalización encuadra en las potestades atribuidas a ANCAP por Artículo 14 de la Ley 16.753, que prevé que para el cumplimiento de cometidos no monopólicos, ésta podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como establecer con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales;
2) que el aumento del capital social de GAS SAYAGO S.A. se realiza de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del  Acuerdo de Accionistas celebrado entre UTE y ANCAP, oportunamente remitido a la consideración de este Tribunal;

3) que se presentó el Balance Especial y al no existir aumento patrimonial o reservas para capitalizar se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 287 de la Ley 16.060 y que asimismo se presentó el Dictamen de la Comisión Fiscal, dando  cumplimiento  a lo establecido por  el Artículo 402 Numeral 10º de la norma referida;         
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al aumento del capital social de GAS SAYAGO S.A.;

2) Intervenir el gasto de $ 79:404.121,08 relativo al aporte actual de capital a realizar por ANCAP a la sociedad comercial; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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